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ADVEKT1SNOIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean n instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago Ade
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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 10 de Noviembre) 
FREBIDENOIA 

D E L C O N S E J O D E M I N W R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l ia c o n t i n ú a n sin novedad en 
BU importante salud. 

(Gaceta del día 4 de Noviembre) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN-CIRCULAR 

Con esta fecha se dice por este 
Ministerio al Gobernador c i v i l de Za
ragoza lo siguiente: 

tPor Real orden del Ministerio de 
la Guerra so dice á este de la Go
bernac ión en 16 del actual l o q u e i 
sigue: | 

«Eu vista da la Real orden de ese j 
Ministerio de 12 de Septiembre ú l t i - ', 
mo, maDifestando que la Comisión j 
provincial de Zaragoza consulta si i 
pueden estas Corporaciones consi- i 
dernree autorizadas p o r no estar ' 
constituidas las Comisiones mixtas í 
de reclutamiento para resolver ex- ! 
cepciones nacidas de spués del i n - j 
greso en Caja,y justificadas con ex- ' 
podientes presentados por suldados j 
quo. cubren plaza en el Ej icc i to y so ' 
acogen á los beneficios del art. II 
de la ley de 21 de Agosto de 18flG; 

E l Hoy (Q. D. G.) , y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
t en idoá bien disponerse manifieste i 
V . E . que las Comisioues provincia
les, en a tención ú no hallarse cons
tituidas las Comisiones mixtos de 
reclutamiento, para evitar perjui
cios á los mozos y al Estado por la 
dilación en los fallos, puedeu enten
der ú o i c a m o n t e en los expedieules 
que se refieren ú exenciones sobre

venidas en las condiciones que ex 
presan el párrafo tercero del art. U 
de dicha ley, á reclutas dol reem
plazo do 1896, entre el acto del sor
teo y su destino á Cuerpo, debieaiio 
poner lus fallos que dicten las refe
ridas Corporaciones en conocimien
to de las Autoridades militares para 
la baja, cuando corresponda, de los 
mozos exceptuados .» 

Lo que de Real orden traslado a 
"V. S. para su couocimionto y efec
tos correspondientes y como contes
tac ión á las varias consultas hechas 
sobre este particular por alguuiis 
Comisiones provinciales; debiendo 
entenderse de c a r á c t e r general esta 
resolución. Dios guarde á V . S. mu
chos años . Madrid 30 de Octubre de 
1896.--EISub3ecretario, Marqués dol 
Badi l lo .—Sr. Gobernador c i v i l de... 

ADMINISTRACIÓN 

Sección 2."—Negociado 2.° 
Visto el recurso de alzada entabla

do ante este Ministerio por D, E v a 
risto l'astrana, Alcalde quo fué del 
Ayuntamiento de Santa Cristina do 
Valmadrigal durante el ejercicio do 
1886 á 87, contra providencia de ose 
Gobierno que le declara responsable 
al ingresu en arcas muuicipales de 
la cuutidad do 7S7'50 pesetas, im
porte d é l o s l ibramiontoü mal orde
nados en las cuentas dol iudicado 
ejercicio: 

Resultando que al examinarse por 
la Junta municipal y Ayuntamiento 
las cucutas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1886 á 87 se 
aprobaron varios reparos puestos á 
las mismos por hallarse mal ordo-
nad(/S l„s pagos de unos Iftjramien-
tes firmados por el cx-Alca lde Don 
Evaristo Pastiano; que contra d i 

cho acuerdo recurre el interesado á 
V . S. suplicando se reclame la cuen
ta del Depositario relativa al ejerci
cio de 1886 i 87, en donde aparecen 
justificados los libramieutos á que 
se refieren los reparos puestos ú sus 
cuentas del mismo ejercicio: 

Resultando que la Comisión pro
vincia l informa en el sentido de que 
procede aprobar los reparos com
prendidos en el acuerdo del Ayuu ta -
miunto, declarando responsable al 
ex-Alcolde D . Evaristo Pastraca de 
la cantidad de 737'50 pesetas,-im- i 
porte de los libramientos mal orde- \ 
nados, las cuales debeu ingresarse ! 
eu arcas municipales, resolviéndose 
por V . S. de conformidad con lo pro- ', 
puesto por l a citada Comisión: 

Resultando que contra la provi 
dencia de esc Gobierno recurre en 
alzada ante ente Ministerio el e x - A l -
calde D . Evaris to Postrana, mani
festando son inexactos todos los fun
damentos en que se apoya la citada 
providencia, por cuanto no hay una 
sola partida que no es té dentro del 
presupuesto y legalmente autoriza
da su invers ión , a d e m á s que consi
dera innecesarios en los pagos efec
tuados por él los acuerdos del A y un- | 
tamiento au tor izándole para ello, y 
que al rendir sus cuentas el Deposi- \ 
un-io, ap-irecüvá. uu alcuuco á f a v o ? 
de las arcas muuicipales superior á 
la cantidad porque se le hace res
ponsable: 

Resultando que eu el periodo de 
audiencia no sa aportan nuevos do
cumentos & este expediente: 

Cousidennido que los reparos for
mulados ó las cuentas municipales 
de 1886 á 87 son justos y equitat i 
vos, puesto que el recUrreute no jus
tifica debidamente In inversión de 
las cantidades que han sido objeto 
do los mismos: 

Considerando que las cantidades 
objeto de dichos r e p a r o s fueron 
abonadas por orden exclusiva del 
recurrente,fiin previo acuerdo del 
Ayuntamiento , por cuyo motivo es 
el ún ico responsable de la invers ión 
dada á las 7 a 7 ' ó 0 pesetas, importe 
de los reparos; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) , y en su 
nombre la Reina Regente ds l Reino, 
ha tenido á bieu desestimar el re
curso de alzada y confirmar la pro
videncia apelada. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde ú V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 10 de Octubre de 1896.— 
Cos-Gayón .—Sr . Gobernador c i v i l 
da León. 

Visto el recurso de alzada in ter
puesto ante este Ministerio por Don 
Francisco Alvarez, Depositario que 
fué de Pá ramo dol S i l , contra p r o v i 
dencia de ese Gobierno que le de
claró responsable al reintegro de 
225,74 pesetas que resultaron de a l 
cance á favor de los fondos mun ic i 
pales al rendir las cuentas del ejer
cicio do 1882-83: 

Resultando que el Ayuntamiento 
en 23 de Noviembre do 1S84 acordó 
se abonara á D. Francisco Alvarez 
la parte correspondiente al 2.° t r i 
mestre del impuesto sobre lefias y 
hogares, por haberlo pagado d e m á s 
eu el aüo económico do 1882-83, y 
que se le expida el libramiento co
rrespondiente: 

Kesultando que con fecha 21 do 
Agosto de 1886 el recurrente acude 
al Ayuntamiento exponiendo: 

1.° Que al finalizarse su g e s t i ó n 
dejó saldadas sus cuentas á excep
ción de 27 pesetas que satisfizo des-

¡ pués a', Depositario, y pidiendo le 
sea expedida certificíjción de las 



cuentas que la Corporación llevaba 
con el dicente, y no de las que se 
coofeccionaron arbitrariamente pa
ra remitir á la aprobación superior, 
dejando al propio tiempo en suspen
so la rec lamación de las 227 pese
tas que la Corporación al informar 
la instancia de D. Francisco A l v a -
rez acordó dejar en suspenso la eje
cución por ocho d ía s , y manifestan
do que el débito del ex-Depositario 
S r . Alvarez procede de una equivo
cación habida en la cuenta rendida, 
por la que el recurrente habia per
cibido del Depositario que le sust i
t u y ó las 227 pesetas que se le rrtcla-
man: 

Resultando que solicitado por el 
recurrente en 6 de Octubre de 1886, 
se expidió por el Secretario de aquel 
AjuDtamieuto certificación- l i teral 
de un balance ó cuenta parcial co
rrespondiente al año 1882 á 83, é p o 
ca en que era Depositario D. F r a n 
cisco Alvarez , en la que aparece co
mo saldo & favor del cargo 27'73 pe
setas, y que esta cuenta fué aproba
da por el Ayuntamiento en 23 de 
Noviembre de 1884; que en otra cer
tificación expedida por el mismo Se
cretario aparece como saldo en fa
vor del Ayuntamiento la cantidad 
de 225'74 pesetas, y que fué tam
bién aprobada en e l mismo día 23 de 
Noviembre: 

Resultando que la Comisión pro
v inc ia l intorma la instancia del se
ñ o r Alvarez en el sentido de que 
procede se pidan al Alcalde las cuen
tas aprobadas y cert i f icación de los 
acuerdos de 23 de Noviembre y 29 
de Diciembre de 1884, y que r emi 
tidos los documentos interesados 
por la Ccmisión provincial aparece 
que la Corporación municipal apro
bó en 23 de Noviembre de 1884 
la cuenta presentada por el recu
rrente, quo arroja un saldo á favor 
del Municipio de 27 pesetas; que 
posteriormente en sesión de 28 de 
Diciembre de 1884 acordó no expe
dirle m á s libramientos, dejando sin 
efecto les que se le habían expedido 
por ei conenpto mencionado, y orJe -
nar que por el recurrente se devol
vieran las 227 pesetas cobradas i n 
debidamente: 

Resultando que informaudo nue
vamente la Comisióo provincial es
tima que procedo c o n f i r m a r los 
a c u e r d o s recurridos del Ayun ta 
miento, y que en vez de las 227 pe
setas, sólo deben reintegrarse las 
225 pesetas 74 cén t imos que resul
tan como saldo á favor de los fondos 
municipales, con cuyo informe se 
conformó eso Gobierno: 

Resultando que contra la anterior 
providencia recurre á este Minis te
rio D . Francisco Alvarez, fundándo
se en las razones que en sus dis t in

tas instancias l leva alegadas, y a ñ a - • 
dieudo que enemistades de localidad 
con el Alcalde fueron el motivo de 
que sin discusión la Corporac ión 
aprobara unas cuentas que ella mis
ma formó, y que firmó el interesado 
sin ocuparse de su contenido, en la 
creencia que eran copia de las pre
sentadas por é l , y con el exclusivo 
objeto de elevarlas á la aprobación 
de V . S.: 

Resultando que en el periodo de 
audiencia se presentan por el Sr . A l 
varez certificaciones de las sesiones 
de 23 de Noviembre, 28 de Dic iem
bre y 31 de Agosto de 1884, en las 
que justifica haberse cobrado la ter
cera parte de las 454 pesetas presu
puestadas para pago de atenciones 
pendientes del ejercicio de 1882 á 
83, y que se expidió libramiento de 
dicha cantidad á favor del Sr . A l v a 
rez con objeto de cubrir parte de sus 
atenciones satisfechas, y que una 

' vez adoptado por la Corporación d i -
j cho acuerdo, és ta queda imposibi l i -
j tada de volver sobre lo acordado: 
j Considerando que la Corporación 
i municipal aprobó en 23 de N o v i e m -
| bre de 1884 la cuenta que presenta-
! ra el recurrente, y que és ta sólo 

arroja un saldo de 27 pesetas á fa-
' vor del Municipio, cantidad que re-
, sulla pagada por el ex-Depositario, 
! porque no prueba lo contrario el 
j Ayuntamiento en este expediente: 

Considerando que adoptado el pr i 
mitivo acuerdo no es posible en 
buena doctrina administrativa que 
la Corporación vuelva sobre lo acor
dado, y ú n i c a m e n t e en el caso de 
resultar a l g ú n descubierto en favor 
de las arcas municipales, procede 
contra aquella municipalidad, s i no 
se atuvo & los preceptos legales a l 
tomar el acuerdo quo se recurre; 

S. M . el Rey que (Q. D. G.) , y en 
su nombre lu Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien admitir el 
recutso, revocar la providencia ape
lada ordenando al Alcalde de P á r a 
mo Si l quo en el caso de resultar a l 
g ú n descubierto en favor de las ar
cas municipales, incoo el piocedi-

• miento contra los Concejales que 
conipouiau la Corporación en 23 de 
Noviembre de 1884, si hubiese m é 

i 
rito para ello. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 16 de Octubre de 1896.— 
Cos-Gfyóu .—Sr . Gobernador c i v i l 
de León . 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA. PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirección general del Tesoro 
público y Ordenación general de pa

gos del Estado, en orden-circular de 
6 del actual dice á esta Delegac ión 
lo siguiente: 

«Dispuesto por el Minis ter io ' le la 
Guerra en Real orden de 30 de Sep
tiembre ú l t imo que los reclutas del 
actual reemplazo pertenecientes á 
los cupos de la Pen ínsu la , islas Ba 
leares, Canarias y Ul t ramar puedan 
redimirse por 1.500 pesetas hasta el 
dia 13 del corriente en que termina 
el plazo de dos meses, contados des
do la fecha del sorteo, y que para 
los de Ultramar se prorroga el p la
zo hasta ocho días antes de la fecha 
que se señale para el embarque, sien
do entonces de 2.000 pesetas l a re
dención para los que se acojan á este 
beneficio después de dicho dia, esta 
Dirección general, con el fin de que 
no surjan dificultades de n i n g ú n g é 
nero, y para evitar reclamaciones, 
ha acordado que hasta las cuatro y 
media de la tarde del referido día 13 
del corriente se expidan por esas ofi
cinas mandamientos de ingreso á 
favor de los interesados que se pre
senten; debiendo V . S. ponerse de 
acuerdo con el Director de la Sucur 
sal del Banco de E s p a ñ a de esa ca 
pital con objeto de que hasta las 
cinco es té abierta la Caja de dicho 
establecimieoto, y cuidar de que es
ta circular se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del públ ico , y de que por 
por esas oficinas se sigan admitien
do las redenciones de 2.000 pesetas 
á los reclutas destinados á Ult ramar 
hasta ocho días antes de la fecha 
queso les señale para su embarque, 
con arreglo á la Real orden men
cionada .» 

Lo que se anuncia en el presente 
BOLETÍN para conocimiento de todos 
aquellos á quienes pueda interesar. 

León 9 de Noviembre de 1896.— 
E l Delegado de Hacienda, P. S., Luis 
Herrero. 

"ATOSTÁUIKÍTOS 

Alcaldía constilucional de 
VUlaMino 

E l Sr . Presidente de la Junta ad
ministrativa del inmediato pnublo 
de San Migue l , me participa que on 
el día de ayer fué hallado en los sem
brados del mismo pueblo uu caballo 
de las señas siguientes: «dad 4 a ñ o s 
cumplidos, alzada 5 cuartas y me
dia, polo negro; horrado de las cua
tro extremidades. Tiene alguna de
formidad en las dos fosas nasales. 

L a persona quo so considere due
ña del expresado caballo, puede pa
sar á recogerle al pueblo referido, 
previo el pago de los gustos ocasio
nados. 

Vil lablino á 2 de Noviembre de 
1896.—El Alcalde, Felipe Rubio. 

a u s e n t ó de su casa su hijo Migue l 
F e r n á n d e z Frade, s o l t e r o , de 19 
años , estatura regular, bastante ro
busto, pelo negro, ojos i d . , nariz re
gular , color t r i g u e ñ o , barba poca, 
boca regular; sin señas particulares; 
el cua l viste pan ta lón y chaqueta 
negra; i gno rándose el punto y resi
dencia actual del mismo. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para conocimiento de las 
autoridades, y caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición para en
t r egá r s e lo á su madre, que asi lo i n 
teresa. 

Santiago Millas 2 de Noviembre 
de 1896.—El Alcalde , Benito Ares . 

Alcaldía constitucional de 
Caslrillo de los Polvacares 

Se ha presentado ante esta A l c a l 
día Ignacio Rojo Garc ía , vecino de 
Rabanal Viejo, manifestando que el 
día 28 del pasado mes de Octubre, 
sobro los cuatro de la m a ñ a n a , se le 
ex t r av ió del pueblo de Santa C a 
talina, de este Ayuntamiento , una 
vaca,sin que hasta la fecha haya ad
quirido noticia alguna do su parade
ro; cuyas señas son las siguientes: 
edad 12 a ñ o s , pelo negro, buena cor
namenta; tiene u n a cicatr iz en el 
costillar derecho, y lleva en la astas 
una soga de esparto. 

Se ruega á quien tenga noticia de 
ella, lo participe á esta Alcaldía para 
que el d u e ñ o pueda recogerla. 

Castrillo de los Polvazares l . " de 
Noviembre de 1896.—El Alcalde, 
Tomás Salvadores Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

S e g ú n me participa D . ' Benita 
Frade, v iuda y vecina de Valdespi-
no, el día 27 de Agosto ú l t imo se 

Alcaldía constitucional de 
Vil/amantos 

En poder del vecino de esta loca
lidad D.Lucas Fernández Rodr íguez , 
so hallan depositados 9 pavos: 7 ma
chos y 2 hembras, desde el 19 de 
Septiembre próximo pasado,los cua
les fueron recogidos por el mismo 
por hallarse ó considerarlos abando
nados. 

L a persona que se crea ser su due
ña puede pasar á recogerlos, previa 
indemnización do todos los gastos 
originados por m a n u t e n c i ó n y cus
todia, en el t é rmino de quince días; 
pues transcurridos que sean sin pre
sentarse acreedor, queda rán á bene
ficio del depositario por manuten
ción y cuidado de los mismos. 

Villatnandos 6 de Noviembre de 
1896.—El Alcalde, Fél ix López. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

S e g ú n me participa D. Francisco 
Gut ié r rez , vecino de Otero de las 
D u e ñ a s , se halla depositada en su 
poder una yegua de 3 para 4 años ; 
cuyas s e ñ a s son las siguientes: a l -
alzada 7 cuartas, pelo pelicano os-



curo, con una estrella en la frente, 
la baticola corta, herrada de las ma
nos, y con una rozadura en el v ien 
tre, do la omcha; la cual fué encon
trada en una finca del expresado Don 
Francisco. 

L a persona quien se crea ser su 
dueña puede presentarse á recoger
la , abonando los gastos de manu
tenc ión y custodia. 

Carrocera á 5 de Noviembre de 
1896.—El Alcalde, M i g u e l de la Hoz 

Alcaldía constitucional de 
Villailino 

i 

E n poder de D. Francisco Diez A l - j 
varez, vecino de Caboalles de A r r i - j 
ba, se halla depositado uo caballo de 
las señas siguientes: alzada 6 cuar
tas, pelo cas t año oscuro, dos man
chas blancas en los costillares, pro
ducidas por rozaduras del aparejo, 
un poco pática Izado del pie dere
cho y herrado de las cuatro extre
midades. 

La persona que se crea ser d u e ñ a 
de dicho caballo, puede pasar á re
cogerle, previo el abono de los gas
tos de a l imen tac ión y custodia. 

Vil labl ino 29 de Octubre de 1896. 
— E l Alcalde, Felipe Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Confeccionado por la Junta repar
tidora el reparto sobre la g a n a d e r í a , . 
para cubrir e l déficit que resulta en 
el presupuesto municipal del co
rriente año económico de 1896 á 97, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal por t é r m i n o de ocho 
días , para que dentro de ellos pue
dan los contribuyentes hacerlas ro-
claaiaciones que crean procedentes; 
pasado el cual no serán « tendidas 
las que se prt'seoteti. 

Santa Elena de Jamuz 29 de O c 
tubre do 1896.—El Alcalde, Manuel ' 
Pérez . 

m a ñ a n a á las cuatro de la tarde, ten
drá lugar en el local de costumbre 
la cobranza de las contribuciones 
directas de este Ayuntamiento por 
el segundo trimestre del corriente 
ejercicio. 

Lo que se anuncia para conoci 
miento de los contribuyentes. 

Valdevimbre á 31 de Octubre de 
1896.—El Alca lde , Aqu i l ino Ordás . 

inserc ión de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y Ga
ceta de Madrid,comparezca ante este 
Juzgado con objeto de recibirle de
claración en dicha causa; bajo aper
cibimiento, que de no comparecer, 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Salamanca 29 de Octubre de 1896. 
— E l Escribano, Joaquín Perrero. 

Alcaldía constitucional de 
Motinaseca 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos para el ejer
cicio de 1896 á 97, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
días , desde la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, psra 
que los vecinos del mismo puedan 
hacer las reclamaciones que consi
deren justas; pues pasado dicho p la 
zo no se r án oídas las que se presen
ten. 

Molinaseca 1.° de Noviembre de 
1896.—El Alcalde-Presidente, José 
F rangan i l l o . . 

A Icaldia constitucional de 
A Igadefe 

La recaudac ión voluntaria del se
gundo trimestre del corrie¡ . te ejer
cicio por con t r i buc ión de territorial, 
urbana, industrial, cotisu JIOS y adi-
ciutial de la pal, t endrá lugar en la 
Casa de Ayuntamiento en los d ías 
21 .y 22 del cornontc, desde las nue
ve de la mní lana á las cuatro do la 

' tarde, donde los contribuyentes por 
cuülquier concepto pueden concu
rrir á satisfacer sus cuotas. 

Algadcfe y Noviembre 5|de 1896. 
— E l Alcalde, Santos López.—Por 
ordeu del Ayuntamiento: Macario 
Domínguez , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Valdtmmlre 

En los días 12 al 14 de N o v i e m 
bre inclusive, desde las nueve de la 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D. Juan 

E n los días 26, 27 -y 28 del mes de 
Noviembre p róx imo , t end rá lugar 
en la Casa Consistorial de este A y u n 
tamiento la recaudac ión voluntaria 
de la con t r ibuc ión terri torial é i n - i 
dustrial del segundo trimestre del 
actual ejercicio económico do 1896 
á 1897. 

Valencia de D. l u á n á 30 de Oc- j 
tubre de 18P6.—El Alcalde, Pedro : 
Sáenz . 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Ri ten j 

Se halla expuesto al público por 
t é r m i n o de ocho día? , desde la publ i 
cación de és te , el reparto adicional ' 
sobre lu sal ÍA este Ayuntamiento 
correspondiente al actual ejercicio 
de 1896 á 1897; durante cuyo plazo 
podrán presentarse las reclamacio- ¡ 
nes que sean procedentes. ; 

Folgoso de la Ribera l . " de N o 
viembre de 1896 — E l Alcalde, E u - ' 
genio Palacio. i 

J U Z G A D O S j 

Cédulas de citación \ 
E l Sr . Juez de ins t rucc ión de esta \ 

capital ,en providencia do este día y ¡ 
á vir tud do causa cr iminal de oficio j 
que en esto Juzgado y por mi tes
timonio se sigue c o n t r a Ricardo ¡ 
Mart ínez Rodr íguez por hurto, he j 
acordado sea citado D. Justo Gómez. \ 
Lombán M urjas, viajante y vecino ! 
de Astorga, para que dentro del t é r - ¡ 
mino de diez días, á contar desde la 

Por la presente cédula y en c u m 
plimiento de lo mandado por el se
ñ o r Juez de ins t rucc ión de este par
tido en providencia de 25 de Sep
tiembre ú l t imo , dictada en sumario 
que instruye por robo de dinero en 
l a casa de D. Manuel Carballedo, 
vecino del Cádavo, se ci ta por se
gunda vez á José Urcera Qui roga , 
domiciliado en L a Bañeza , y ausen
te en ignorado paradero, para que 
dentro del t é r m i n o de diez d í a s , á 
contar desde el siguiente al de la 
inserc ión de esta cédula en la Gace
ta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias de Lugo y León, se 
presente ante este Juzgedo á ser 
oído eu dicho sumario; bajo aperci 
bimiento de que si no se presenta 
se acordará su d e t e n c i ó n . 

Para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León , ex 
pido la presente en Fonsagrada á 1.° 
de Octubre de 1896.—El Ac tua r io , 
Eduardo Yáñez . 

bio y sin defecto físico; ves t ía pan
talón claro de Mahón, faja negra, 
camisa de lana clara, boina azul y 
alpargatas, para que en el t é r m i 
no de quince días , contados desde la 
inserc ión de la presente en la Gace
ta de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado de ins t rucc ión á responder 
de los cargos que les resultan en la 
causa que contra ellos me hallo ins
truyendo sobre lesiones; bajo aper
cibimiento de ser declarados rebel
des. 

A l propio tiempo, y en nombre de 
S. M . e l Rey D. Alfonso X I I I (Q. D . G . ) , 
exhorto y requiero á todas las auto
ridades de la Nac ión á la basca y 

| captura de dichos procesados D a 
mián Ramos y Vicente Cabero, y en 
caso de ser habidos, á su conduc
ción á la cárcel de este partido á roí 
disposición, puesto que e s t á acorda
da su prisión provisional. 

Dada en Valmaseda á 29 de O c t u 
bre de 1896.—Manuel Mar t ínez C u n 
de.—P. S. M . , Isidro L u i s de Asúa . 

Requisitoria 

D . Manuel Mart ínez Conde, Juez de 
ins t rucc ión de esta v i l l a de V a l 
maseda y su partido. 
Por la presente, y corno compren

didos en el n ú m e r o 1.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento c r i m i 
nal , se l lama y busca á los procesa
dos Damián Ramos, cuyo segundo 
apellido se ignora, de unos 30 años 
do edad, s e g ú n se dice viudo, natu
ral de Vi l la l i s de la Valduerna, par
tido de León, vecino de Abanto y 
C ié reana y c o m o su coprocesado 
h o y e n paradero ignorado, descono
ciéndose sus d e m á s circuustaucias 
personales; sus senas particulares 
son: estatura más alta que baja, 
grueso, iporeno, cara y cuerpo an
chos, bigote y hacba afeitados, pelo 
y ojos negros, sin defecto físico; 
vest ía panta lón claro de Mahón, faja 
y camisa encarnadas y alpargatas y 
boina azul ; y Vicente Cabero, tam
bién de la misma edad, naturaleza y 
vecindad que el anterior, i g n o r á n 
dose su segundo apellido, as í como 
sus d e m á s circunstancias persona
les, solo s i que es de estado soltero; 
sus señas particulares son: estatura 
baja, delgado, color rubio, con b i 
gote y barba afeitados, ojos claros, 
correspondientes á su color, pelo ru -

Don Isidoro Gaic ia , Juez munic ipa l 
suplente de Vega de Infanzones. 
Hago saber: Que para pago de 

doscientas pesetas, intereses y cos
tas á que ha sido condenada D." P a u 
la María Romón, vecina d e V i l l a d e -
soto, en ju ic io verbal que la promo
vió D.* Filomena González , de León, 
se venden los bienes s iguientes: 

Una casa, en Villadesoto, á la c a 
lle para León, sin n ú m e r o : linda por 
la derecha entrando, con otra de 
Alfonso Ibán ; izquierda,de José Gar
cía Crespo; espalda, el dicho Alfon
so I b á n , y de frente, la calle; tasada 
en setenta y cinco pesetas. 

U n huerto, cercado, en dicho t é r 
mino, á los de arriba, ha rá tres ce
lemines y tiene varios árboles fruta
les: linda por el Oriente, Mediodía y 
Norte, calles, y al Poniente, otro de 
herederos de Eugenio Alonso Soto; 
tasado en cincuenta pesetas. 

Una huerta, t r iga l , r e g a d í a , a l 
corralíu del pozo, hará seis ce lemi
nes: linda Oriente, la calle; Medio
día, de Luis Vega; Poniente, de Jo
sé Crespo, y Norte, de Dionisio Mar
t ínez y otros; tasada en doscientas 
pesetas. 

Uu arroto, á las Ildas, hará un ce
lemín: linda Oriente,mojoneras, M e 
diodía, d i Alfonso Ibán: Poniente, 
de Vicente Blanco, y Norte, Manuel 
Rodr íguez Lorenzana; t a s a d o en 
diez pesetas. 

Otra tierra, centenal, A las Rapo
seras, hará t res celemines: l iúda 
Oriento, otra de Francisco Soto; Me
diodía, mojoneras; Poniente, de Ber-
nardino Vega, y Norte, raya de A l i 
ja; tasada en cinco pesetas. 

Una v iña , en t é rmino de Grul le -
ros, á la Mediana, hará dos ce lemi
nes: l inda Oriente, camino; Medio
día , de Antonio F e r n á n d e z ; Ponien-
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cia l , para que practiquen activas d i 
ligencias pbra la busca y captura 
del referida recluta, y caso de ser ha
bido lo conduzcan á esta plaza y á 

te, Cerro-Cuesta, y Nor te , de J e r ó 
nimo a n d r é s ; tasada eu veinte pe
setas. 

U n l inar, en t é rmino de Vi l lade-
soto, á la Otoñada , ha rá cinco cele
mines: linda Oriente y Mediodía, ro-
gueris; Poniente, de Pedro Rodr í 
guez Soto, y Norte, de D. Gabino 
Mart ínez Vallejo; tasado en cien pe
setas. 

El remate t endrá lugar en públ ica 
subasta el día diecisiete del corr ien
te, á las dos de la tarde, en !a casa 
de Francipco García Lorenzana, ve
cino de Grulleros, donde celebra au
diencia, y no se rán admitidas pos
taras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y sin que ios 
licitadores consignen previamente Villares do Ó r b i g o . 
el diez por ciento de su importe. N o Boca de H u é r g a u o . 
constan t í tu los , pero se sup l i rán con Laguna Negri l los ' 
i n fo rnac ión pnsesoria. ' 

Dado en Grulleros á seis de N o - Pozuelo del Pá ramo 
viembre de mil ochocientos noventa 
y éeis. -Isidoro Ga rc í a .—Ante m i , 
Felipe Garoia. 

mi disposición con las seguridades 
debidas. 

Dado eu León á 27 de Octubre de 
1896.—Juan González. 

Z O N A D E R E C L U T A M I E N T O D E LEÓN, NÚM. 30 

Sebición de las cantidades que adeudan los Apmlamienlos que se expresan por 
socorros /acililados i individuos en observación en Caja, cortos y por hos
pitalidades causadas en el de esta plaza y en el militar de Valladolid, y de
ben reintegrar á la Caja de esta Zona, según se previene en Seal orden de 
30 de Marzo de 1888 (Colección legislat iva, num. 197), Seal orden de 6 
de Mago de 1889 (Colección legislativa, n ú m . 190) g Real orden de 15 
de Febrero de 189S (Diario oficial, n ú m . 38): 

Ayuntamientos Clases 

Recluta 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Juan González Rodr íguez , Capi 
t á n de la Zona de Reclutamiento 
de León, n ú m . 30, Juez inst ruc
tor del expediente instruido con 
tra el recluta excedente de cupo 
del reemplazo de 1893 Felipe R o -
dr iguez jNico lás , por la falta grave 
de primera dese rc ión , mediante á 
no haberse presentado á la con
cen t r ac ión para su destino á Cuer
po el 21 de Septiembre de este año , 
conforme se disponía en Real or
den de 19 de Agosto. ¡ 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo, eu v i r tud de las 
atribuciones que me confiero el v i 
gente Código de Just icia mil i tar , al 
referido Felipe Rodr íguez Nicolás , 
hijo de Isidro y de María, natural de 
Luci l lo , partido judic ia l de Astorga, 
provincia de León, soltnro y labra
dor; cuyas señas 'pe r sona le s son las 
siguientes: estatura 1,590 metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos cas
t años , nariz regular, b a r b a poca, 
boca regular.JJcolor bueno, frente 
espaciosa, y sin señas particulares, 
para que en el t é rmino de treinta 
días , á contar desde la fecha de la 
inserción de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, se presente en este Juzgado, 
sito en el Cuartel de la Fábr ica de 
esta ciudad de León, á responder á 
los cargos que le resaltan eu el refe
rido expediente; en l a inteligencia, 
que de no veriticarlo, será juzgado 
en rebeldía y le pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez, exhorto y requiero, en 
nombre de S. M . el Rey (Q. D. G.), á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía jud i -

Quintanil la de Somoza 

Villacé 
Cimanes de la V e g a . . . 
San Martin de Moreda. 
Oencia 
Candín 
Garrafe 
Cistierca 
Valderas 
Las O m a ñ a s 
Cabrillanes 

Ponferrada 

Trabadelo 
Mansil la de las Muías . 
Valdelugueros 
Mel lo 
L a Bañeza 
Grajal de C a m p o s . . . . . 

Pt»s. ICts. 

Francisco Marcos Mart ínez 
Ciríaco Mateo del Rio 
Venancio Tirado Mateos 
Manuel González l iarcía 
Baltasar Pisabirro F e r n á n d e z . . . 
Benito Blanco Brezmes 
Manuel Cordero Mart ínez 
José Fuentes Flórez 
Lorenzo Alonso Alvarez 
Benito Huergas Huergas 
Angel Guerra Morato 
Manuel López 
Gabriel Abella Rodr íguez 
Bernardo Arias García 
Migue l Tejerina Tejerina 
Blas San Martín Casado 
Victoriano Alvarez S u á r e z 
Obdulio Suá rez Pérez 
Luis Corral Rabanillo 
Miguel Bello Prada 
Pablo Gómez Garc ía 
Guillermo Guada R o d r í g u e z . . . 
Valent ín González R o d r í g u e z . 
Manuel Pozo 
Hermenegildo Castro A l o n s o . . 
Juan Espeso Pérez 

Total de este año. 

Algadefe 
Castro pódame 
Santa Crist ina 
Villaselán 
Trabadelo 
Llamas de la R ibe ra . . . 
Priaranza 
Cimanes de la V e g a . . . 
Villabliuü 
Garrafe 

DE ANOS ANTERIORES 

Recluta Nicancr Borrego Gorgojo 
Inocencio Fé l ix Gut iérrez 
Gregorio Prieto Santa Mar ta . . 
Ceferino González Gago 
Manuel Santa Marta G a r c í a . . . 
Manuel Gómez Lorenzo 
Adrián Blanco 
Raimundo Constanzo Herrero. 
David F e r n á n d e z Rosón 
Juan González Rivas 

16 97 
19 72 
15 56 
20 39 
37 62 
44 52 

8 80 
14 87 
14 15 
25 96 
12 80 
12 10 
41 77 
17 89 
20 62 

9 54 
7 45 
7 45 
7 45 
7 50 
7 45 
4 68 
3 98 
7 50 
1 50 
1 50 

389 74 

10 15 
143 28 
328 -18 

68 46 
185 96 
08 46 
25 » 
68 96 

2 » 
11 > 

declarado en rebeldía, s igu iéndole 
el perjuicio que haya lugar . 

A su vez, en uombre de S. M . el 
Roy (Q. D . G.) , exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civi les 
como militares, para que practiquen 
activas diligeucias en busca del re
ferido Manuel N ú ñ e z López , del re
emplazo de 1892, y sorteado en el 
de 1894, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso coo las se
guridades convenientes y á mi dis
posición; pues asi lo tengo acordado 
en dil igencia de este d ía . 

Dado en León á 30 de Octubre de 
1896.—Pablo Zapico. 
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Total ! 1.301 49 

León 4 de Noviembre de 1896.—El Capi tán Cajero, Juan Gonzá lez .— 
E l Comandante nuiyor, Emeterio Nie to .—V." B.°: E l Coronel, Mer ino. 

D. Pablo Zapico Prieto, primer Te
niente de la Zona de Reclutamien
to de León, n ú m . 30, Juez ins-

. tructor del expediente que se ins
truye contra el recluta do la mis
ma Manuel N ú ñ e z López, pur la 
falta grave de primera deserc ión 
por no haberse incorporado á Caja 
para su destino á Cuerpo. 
Por el presente edicto cito, llamo 

y emplazo á Manuel N ú ñ e z López, 
recluta de esta Zona,hijo do Antonio 
y Joaquina, natural de Cacabelos, 
Ayuntamiento del mismo nombre, 
partido jud ic ia l do Villafraoca del 
Bierzo, provincia de León ,de21 años 
de edad, de oficio labrador, do esta

do soltero; cuyas señas personales 
son bis siguientes: pelo c a s t a ñ o , co
jas i d . , ojos garzos, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color bue
no, frente regular, aire regular, su 
producción i d . , estatura 1,545 me
tros, y sin señas particulares, pa
ra que eu el preciso té rmino de trein
ta d ías , á contar desde la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca 
en este Juzgado u i l i t a r , sito en el 
Cuartel de la Fábrica de dicha capi
tal , para responder á los cargos que 
puedan resultarle en el referido ex
pediente; bajo apercibimiento que s i 
no comparece en 'c l plazo fijado,será 
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Imp. de la Diputación provincinl 


